
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 4871/2016 el/la Sr./a.
Lloja Postigo Marlene Maribel, nacido el 23/10/1993 en Perú - Lima, D.N.I. Nº 93.772.917, domiciliada en calle Brandaza 2835 2 Piso
MB 31 Dpto. 625, Rosario. Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 28 de Junio de 2016. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 303940 Nov. 1

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la Tercera Nominación, se hace saber que dentro de los autos
caratulados URIBE ECHENIQUE ESTRELLA ALEJANDRA c/LÓPEZ JUAN EDUARDO s/Privación de Patria Potestad; (Expte. Nº 1118/2013),
se ha decretado: Rosario, 06 de Octubre de 2016:[...] A los fines notificatorios, cítese al demandado, Sr. Juan Eduardo López DNI Nº
30 155 314, por edictos, para que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y seguirse el juicio
en la forma que corresponda. Que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, tres veces, venciendo cinco días
después de la última publicación. (Art. 73 del CPCCSF). Fdo. Dra. Silvina I. García (Juez). Dr. Ricardo Ernesto Pepio (Secretario).

$ 33 306480 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados: LERTORA,
MARTHA IRENE s/Declaratoria de Herederos - 21-02865121-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
Martha Irene Lertora,  por  el  término de ley  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Secretaría, 29/09/2016. Alfredo R. Farías, Secretario.

$ 45 303980 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 18a Nom de Rosario, se hace saber los herederos de Olga Nélida
Carrasco que se los ha declarado rebeldes y que seguirá el juicio sin su representación. Se transcribe el decreto dictado dentro de
los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/CARRASCO, OLGA NÉLIDA s/Ejecutivo; Expte. 1262/13: Rosario, 27 de Septiembre de
2016. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que los herederos de Olga Nélida Carrasco no han
comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga el
juicio sin su representación. Notifíquese por cédula y edictos. Rosario, 21 de Octubre de 2016. Fdo: Dra. Gueiler (Jueza) - Dra.
Rubulotta (Prosecretaria). Dra. Huljich, Secretaria.

$ 33 306463 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Dr. Eduardo R. Sedero, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil Y Comercial - 10°
Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados: COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/FERNANDEZ PABLO EXEQUIEL
s/Juicio Ejecutivo, Expte. 66/14, que tramita por ante el Juzgado mencionado, se notifico al Sr. Fernández Pablo Exequiel del decreto
que a continuación se transcribe: Santa Fe, 9 de Febrero de 2015. Tomo: 30 Folio: 98 Resolución: 40. Vistos:... Considerando:...
Resuelvo: Hacer lugar a la demanda, y en consecuencia, mandar que se lleve adelante la ejecución hasta tanto la adora se haga
íntegro cobro del capital reclamado con más sus intereses según lo expuesto en el considerando precedente. Costas al vencido.
Regístrese y hágase saber. Fdo.: Dr. Eduardo R. Sedero, Juez. Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria. Rosario, 4 de Octubre de
2016.

$ 33 306523 Nov. 1 Nov. 3



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nom. de Rosario, secretaria a cargo de la
dra. Cecilia Camaño, en autos: BOCZARSKI, FERNANDO LUIS y Otros s/Sumaria Información, CUIJ 21-02867438-14, se ha dispuesto lo
siguiente: Rosario, 13 de Octubre de 2016. Por presentados, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado con patrocinio
de letrados. Désele a los comparecientes la participación que por derecho les corresponde. Por promovida acción tendiente a la
adición de nombre en los términos expresados. Imprímase al presente proceso el trámite sumarisimo. Dése intervención al Sr. Fiscal
y al Sr. Defensor General. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales una vez por mes, en el lapso de dos
meses (cfme. Art. 70 del C.C.C.N.). Por ofrecida prueba, téngase presente. Comparezcan los testigos ofrecidos cualquier día y hora
hábil de audiencia, a los fines pertinentes. Fecho, córrase vista a la Asesoría Letrada del Registro Civil.  Fdo: Cecilia Camaño
(Secretaria) - Dr. Marcelo Quaglia (Juez en suplencia). Rosario, 24 de octubre de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 306542 Nov. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos ELIA,
ENRIQUE ERNESTO c/ROCCATI, RICARDO JOSÉ y Otro s/Escrituración; CUIJ 21-01555819-6, se ha dispuesto emplazar por edictos a lo
herederos de María Manuela Egidia Perezlindo, DNI 3.245.007 conforme lo previsto por el Art. 597 del Código Procesal Civil y
Comercial de Santa Fe. Secretaria, 21 de Octubre de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 33 306558 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo C. M. Quaglia,
Secretaría del Dra. Jorgelina Entrocasi, hace saber que en los autos caratulados: TULIAN JUAN JOSÉ s/Quiebra 21-01560057-5, se ha
readecuado el informe final y proyecto de distribución presentado oportunamente. Publíquense edictos por dos (2) días - Sin cargo.
Secretaría, 25/10/2016. Dra. Molinari, Prosecretaria.

S/C 306555 Nov. 1 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos SCJ S.R.L.
c/NICOLORICHE,  MARIANA BELEN y  JESSICA NICOLORICHE s/Ejecutivo;  Expte.  CUIJ  21-02838200-3;  que por  decreto  de fecha
12/06/15, se tiene por promovido juicio ejecutivo y se ha dispuesto citar y emplazar a las demandadas: Nicoloriche, Mariana Belén,
DNI 25.559.136 y Nicoloriche, Jessica Paola, DNI 26.126.694, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Por decreto de fecha
04 de Octubre de 2016 se ha dispuesto la citación mediante edictos, atento lo previsto por los arts. 63, 73 y 77 CPCC, a publicarse
en el BOLETIN OFICIAL por el término de tres días. Rosario, 25 de Octubre de 2016. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 33 306440 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
Dra.  Delia  Giles  y  Secretaría  del  Autorizante,  se  hace saber  que en autos  caratulados  SUPPO TOMAS BARTOLO s/Concurso
Preventivo; CUIJ Nº 1318/2008: en el cual se ha resuelto: Nº 2766. Rosario, 04 de Octubre de 2016. Y Vistos; Y Considerando;
Resuelvo: Declarar la conclusión del concurso preventivo de Tomás Bartolo Suppo, LE Nº 6.296.025, abierto por Resolución Nº 232
de fecha 23/02/2009; 2) Dar por concluida la intervención de la Sindicatura y por el contralor del cumplimiento del acuerdo
homologado en autos.  Cópiese,  insértese y hágase saber.  Fdo.  Dra.  Delia  Matilde Giles (Juez);  Dr.  Sergio Antonio González,
Secretario.

$ 66 306600 Nov. 1 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario,
Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados: DELVECCHIO MARIA BEATRIZ s/Quiebra -
Conversión en Conc. Preventivo; Expte. Nro. 311/2003, en el cual se ha dispuesto: Nº 2706. Rosario, 29 de Septiembre de 2016. Y



Vistos;  Y  Considerando;  Resuelvo:  1)  Declarar  la  conclusión  del  concurso  preventivo  de  María  Beatriz  Delvecchio,  D.N.I.  Nº
05.257.276; abierto por Resolución Nro. 581 de fecha 26/09/03. 2) Publíquese la presente resolución por el término de dos días en el
BOLETIN OFICIAL y en el diario designado El Forense. Fecho, ofíciese a la Mesa de Entradas Única y al Registro de Procesos
Universales y precédase al levantamiento de la inhibición general trabada contra el concursado, librándose a sus efectos los
despachos pertinentes. Cópiese, insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia Matilde Giles (Juez); Dr. Sergio González (Secretario).

$ 66 306601 Nov. 1 Nov. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: MUTUAL
EMPRESARIOS DE LA REGION CENTRO c/BONO, GERMAN JOSE s/Juicio Ejecutivo; (Expte: CUIJ 21-02837337-3), por decreto de fecha
06/10/16, se ha puesto de manifiesto por el término de ley la liquidación practicada en autos. A la regulación de honorarios, una vez
aprobada la planilla. Al embargo solicitado, autos. Por Interlocutorio Nº 3299 de fecha 12/10/16, se ha resuelto sustituir la inhibición
general de bienes ordenada a fs. 23 del 15/06/15 y en su lugar se ordena trabar embargo sobre el automotor marca Peugeot 407 -
ST 2.0- HDI Sport, Sedan 4 y 5 puertas, año 2015, dominio FBR-469 de la parte demandada por el monto de $ 17140.- con más el
30% estimado para intereses y costas, librándose los despachos pertinentes. Rosario, 25 de Octubre de 2016. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.

$ 33 306441 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos
MANZO, JULIAN ALBERTO s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra; Expte. N° 69/2013, CUIJ 21-01640628-4, por Resolución N° 3113 de
fecha 21 de Octubre de 2016, se ha ordenado lo siguiente: 1. Fijar el día 06/12/16 como fecha hasta la cual los acreedores
posteriores a la presentación en concurso preventivo deberán presentar sus pedidos de verificación a la sindica CPN María Inés
Perna con domicilio en calle Mitre 2188 de la ciudad de Rosario, horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
Asimismo, se hace saber a la Síndica que deberá recalcular los créditos verificados en el concurso preventivo fracasado, según su
estado (cfrme. Art 202 L.C.Q.); 2. Fijar el día 20/02/17 para la presentación por el individual sobre los créditos con las exigencias
determinadas en el Art. 35, 2do. párr L.C.Q; 3. Fijar el día 07/04/17, para la presentación del informe general por la Sindica.
Publíquense los edictos de ley. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Dra. Verónica Gotlieb-Jueza en suplencia. Dra.
Elvira Sauan, Secretaria en suplencia. Secretaría, 26 de Octubre de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

S/C 306452 Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Elisa Grosso (CI 583.752), para que dentro de treinta
días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día.
GROSSO, ELISA s/Declaratoria de herederos (Expte. CUIJ 21-02863315-4). Rosario, 5 de Octubre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 306447 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA NELIDA PAIZ y de don ANGEL CESAR CASTRO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Octubre de 2016. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 45 306594 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, dentro de los autos PONZONE, NORBERTO RAMON
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02861289-0, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por don Norberto Ramón Ponzone DNI 6.056.221, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 21 de Octubre de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.



$ 45 306561 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, y Comercial de la 13º Nominación de Rosario, Dra. Verónica
Gotlieb;  Secretaría  de  la  Dra.  Jessica  Cinalli,  dentro  de  los  caratulados  PETRY  IGNACIO  SEGUNDO  s/Sucesión;  (Expte.
21-02856272-9), se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Petry, Ignacio Segundo, DNI 2.230.517, por diez días
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Jorgelina V. Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 306439 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial de Distrito de la quinta Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Ivan Kvasina, Secretaria del Dr. Alfredo Farias, se cita llama y emplaza a comparecer a los herederos, acreedores y/o legatarios,
de Gloria Angela Agatti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos AGATTI GLORIA ANGELA s/sucesorio;
CUIJ 21-02865843-2, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Rosario. Fdo. lvan D. Kvasina (juez); Fdo. Dr. Alfredo Farias (Secretario). Octubre de 2016.

$ 45 306444 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dra. Mondelli, Secretaria de la Dra. Sauan, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Pablo Javier Maraventano, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término de 30 (treinta) días y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: MARAVENTANO PABLO JAVIER s/Declaratoria de
Herederos; Expte. CUIJ Nº 21-02862915-7, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 2016.
Dra. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 306458 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na Nominación Dr. Marcelo Ramón Bergia, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Ada Rosa Ponti, D.N.I. 1.506.849, para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. 18 de Octubre de 2016. Dra. Verónica Accinelli, Secretaria.

$ 45 306593 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes Eduardo Duclos, LE 3.739.564 y Lucia Ana Gottifredi, DNI 2.591.391, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos DUCLOS, EDUARDO Y OTROS s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº
21-02849255-0. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de Octubre de 2016. María Florencia Netri,
prosecretaria.

$ 45 306546 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Leandro Bautista Bertolano, DNI 6.054.388, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos BERTOLANO, LEANDRO BAUTISTA s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02865432-1. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Octubre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.



$ 45 306560 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Dolores Estanislao Irrazabal, DNI 5.449.704, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos IRRAZABAL, DOLORES ESTANISLAO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02863853-9. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Octubre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 306557 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Ángel Séptimo José Ramos, DNI 6.019.327, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos RAMOS, ANGEL SEPTIMO JOSE s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02866463-7. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Octubre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 306553 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Eduardo Ramón Calvo, DNI 6.073.396, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos CALVO, EDUARDO RAMON s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02866930-2. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de Octubre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 306551 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Alfredo Paludetti, DNI 5.968.648, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos PALUDETTI, ALFREDO s/Declaratoria de Herederos; CUIJ Nº 21-02866504-8. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Octubre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 306550 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
Garcia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALBERTO DANIEL GUILLEN, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Octubre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 306592 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña NELIDA RAQUEL GOMEZ, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Octubre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 306591 Nov. 1 Nov. 14



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ILDA ELENA GAÑAN, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Octubre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.

$ 45 306589 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Miguel Ángel Yannelli (DNI 5.958.920), para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
YANNELLI, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos; (Expte. CUIJ 21-02867127-7). Rosario, 25 de Octubre de 2016. Silvio Pasotti,
prosecretario.

$ 45 306448 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Antonio Savino (DNI 2.170.017), para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
SAVINO, ANTONIO s/Declaratoria de Herederos;  (Expte.  CUIJ  21-02866310-9).  Rosario,  25 de Octubre de 2016.  Silvio Pasotti,
prosecretario.

$ 45 306451 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Ariel Carlos López (DNI 20.168.047), para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos cinco veces en diez días en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en los Arts. 67 y 592 CPCC.
LOPEZ, ARIEL s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02866201-4). Rosario, 25 de Octubre de 2016. Silvio Pasotti, prosecretario.

$ 45 306449 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados RIVADENEIRA RUBEN ARMANDO Y s/Sucesorio; Expte. 21-02844587-0, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Rivadeneira, Rubén Armando (DNI 6.014.353), para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 26 de Octubre de 2016. Jorgelina V. Anzoategui,
prosecretaria.

$ 45 306507 Nov. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados AVALOS AURELIA HAYDEE s/Sucesión Testamentaria; CUIJ 21-02867166-8, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Avalos Aurelio Haydee (DNI 0.010.777), para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 26 de Octubre de 2016. Jorgelina V. Anzoategui,
Prosecretaria.

$ 45 306505 Nov. 1



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados VILLARREAL, ENRIQUE
ALFREDO s/Sucesorio; CUIJ 21-02864494-6, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Enrique Alfredo Villarreal, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2016. Lorena González,
secretaria.

$ 45 306496 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados DIAZ, IRENE BEATRIZ
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02866973-6, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Irene Beatriz Díaz, por el término
de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2016. Lorena González,
secretaria.

$ 45 306494 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados QUINTEROS, LEDIS LUISA
s/Sucesorio; CUIJ 21-02861588-1, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Ledis Luisa Quinteros, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Octubre de 2016. Lorena González, secretaria.

$ 45 306490 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MORALES ROMELIO PEDRO y NORMA ANGELICA GUZMAN, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN
OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 306495 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de STEPANIK CARLOS JOSE, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para
que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 306492 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de SABORIDO EVELYN, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 306491 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,



acreedores y legatarios de GASTALDI ROSA ELIDA, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 306489 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de SFORZA GERARDO, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 306488 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de MARTIN JUAN MANUEL, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 306487 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de AIELLO ELDA ESTER, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 306486 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de STUMMVOLL JUAN ANTONIO, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC),
para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016.
Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 306485 Nov. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de DELPONTIGO RUBEN ANGEL, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC),
para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 26/10/2016.
Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 306484 Nov. 1

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, la Secretaria que suscribe
notifica a Rienzi Antonio Juan en su carácter de accionado en los autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/RIENZI
ANTONIO JUAN s/Ejecución Fiscal; Expte. Nº 1642/14 que en dichos autos se ha dictado el auto del tenor siguiente: N° 2447. Firmat,
23 de Diciembre de 2014. Y Vistos:... Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del
Poder General que acompaña y se agrega. Por entablada la demanda de Ejecución Fiscal que expresa. Líbrese mandamiento de
intimación de pago y embargo por la suma reclamada de $ 15.637,37 con mas la de $ 6.254, estimada provisoriamente para
intereses y costas. Cítese de remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del
término de ley, se llevará adelante la ejecución. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. Desígnese como Oficial de Justicia
Ad-Hoc para los presentes a los Dres.  mencionados quienes aceptarán el  cargo en cualquier día y hora hábil  de audiencia.
Agréguese la documentación acompañada. A lo demás oportunamente. Notifiquen auxiliares y/o Oficial de Justicia indistintamente.
Insértese. Agréguese y hágase saber. Fdo: Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Jueza); Dra. Laura M. Marcó (Secretaria). Publíquese sin cargo
por cinco (5) días (Art. 132 del Código Fiscal). Firmat, 24 de Agosto de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

S/C 306525 Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, el Secretario que suscribe
notifica a Paniagua Frutuoso en su carácter de accionada en los autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/PANIAGUA
FRUTUOSO s/Ejecución Fiscal; Expte. Nº 619/14 que en dichos autos se ha dictado el auto del tenor siguiente: N° 974. Firmat, 06 de
Junio de 2014. Y Vistos:... Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del Poder
General que en fotocopia acompaña y se agrega. Por entablada la demanda de Ejecución Fiscal que expresa. Líbrese mandamiento
de intimación de pago y embargo por la suma reclamada de $ 12.150,30 con más la de $ 4.860,12 estimada provisoriamente para
intereses y costas. Cítese de remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del
término de ley, se llevará adelante la ejecución. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. Desígnese como Oficial de Justicia
Ad-Hoc para los presentes a las Dras. Bonas Laura Elena y/o Bone María Soledad y/o el Dr. Ramos Jorge A. quienes aceptaran el
cargo en cualquier día y hora hábil de audiencia. Agréguese la documentación acompañada. A lo demás oportunamente. Notifiquen
auxiliares y/o Oficial de Justicia indistintamente. Insértese. Agréguese y hágase saber. Fdo: Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Jueza); Dra.
Laura M. Marcó (Secretaria). Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 132 del Código Fiscal). Firmat, 24 de Agosto de 2016. Dra.
Barco, Secretaria.

S/C 306524 Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Canadá de
Gómez, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. José María Fidelibus, Juez Subrogante, Secretaria del Dr. Guillermo Coronel, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña FRANCISCA BUZZI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 20 de Octubre de 2016. Dr. Guillermo
Coronel, Secretario.

$ 45 306547 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. José María Fidelibus, Juez Subrogante, Secretaria del Dr. Guillermo Coronel, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña FRANCISCA LUCIA POCHETTINO, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 20 de Octubre de 2016. Dr.
Guillermo Coronel, Secretario.



$ 45 306545 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 6 de la 2da. Nominación,
ciudad de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Sergio Alberto
Drab, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: DRAB SERGIO
ALBERTO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 726/16. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez,
25 de Octubre de 2016. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 306527 Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, en los autos caratulados
LEITE, MARIANELA FERNANDA y BUFFARINI, ALBERTO JAVIER s/Divorcio Vincular por Mutuo Consentimiento; (Expte. Nº 195/2014), se
ha dispuesto lo siguiente; T° 84, F° 407, N° 2182. Melincué, 06 de Octubre de 2016. Y Vistos: Los autos caratulados Leite, Marianela
Fernanda y Buffarini, Alberto Javier s/Divorcio vincular por mutuo consentimiento; (Expte. Nº 195/2014). Y Considerando:... Fallo: 1)
Decretar el Divorcio de los cónyuges Buffarini, Alberto Javier, D.N.I. Nº 27.863.407 y Leite, Marianela Fernanda D.N.I. Nº 30.966.447,
quienes contrajeron matrimonio en fecha 16 de Junio de 2009 en la ciudad de Villa Cañás, Depto. General López, Provincia de Santa
Fe, Inscripción de Matrimonio Tomo 1, Nº 14 Año 2009 del Registro Civil de esa ciudad, con los efectos del Art. 435 Inc. “e” del
Código Civil y Comercial de la Nación, declarando disuelta la sociedad conyugal. 2) Ofíciese al Registro del Estado Civil y Capacidad
de las personas pertinente para su inscripción, previo pago de aportes judiciales si corresponde. Insértese, agréguese, copia, hágase
saber, expídase testimonio y archívese. En consecuencia queda ud. debidamente notificado de la resolución que antecede. Dra.
Analía M. Irrazábal (Juez) - Dr. Leandro Carozzo (Secretario). Melincué, 21 de Octubre de 2016.

$ 52,50 306516 Nov. 1 Nov. 7

__________________________________________

La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios del Sr. NELDO MANUEL ALONSO, por diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 12 de Octubre de 2016. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 306473 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la localidad de Melincué, Dra.
Analía Irrazábal (Juez Subrogante), Secretaria del Autorizante, dentro de los autos caratulados: Barreta Juan Gregorio s/ Juicio
Sucesorio;  (Expte.  N° 1005/2016),  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don BARRETO JUAN
GREGORIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Melincué, 20 de
Octubre de 2016. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 306535 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 8, Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de Melincué, Provincia
de Santa Fe, Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Pájina, José Bartolo, para que dentro del término de ley (10 días) comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus



derechos. Autos: PÁJINA, JOSÉ BARTOLO s/Sucesión Ab Intestato; Expte. Nº 1305/2016. Secretaría, 21 de Octubre de 2016. Leandro
Carozzo, Secretario.

$ 45 306454 Nov. 1 Nov. 14

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición del Juzgado de Familia de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy Grasso, Secretaría de la Dra.
Jorgelina Daneri, se cita, llama y emplaza a Damián Alfredo Venesio Luna, D.N.I., comparecer, a estar a derecho por el término y
bajo apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados: NOBAU AYMARA c/VENESIO LUNA DAMIAN ALFREDO s/Filiación; Expte.
1012/2016, acción de filiación a la que se le imprimirá trámite de Juicio Ordinario. Dra. Nancy Grasso, Jueza; Dra. Jorgelina Daneri,
Secretaria.

$ 33 306509 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 3 de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
Ma. Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, en autos caratulados Mutual entre Asociados de Cooperación Mutual
Patronal c/Moreno Marcelo Javier y otro s/Demanda Ejecutiva; (Expte. N° 715/2015), se hace saber al co-demandado Sr. Moreno,
Marcelo Javier, DNI 20.686.887, que en los autos de referencia se ha dictado el siguiente fallo: “N° 702. Venado Tuerto, 23 de Junio
de 2016. Y Vistos:... de los que Resulta:... Y Considerando:... Fallo: 1) Mandar llevar adelante la ejecución contra la demandada,
hasta tanto la actora perciba el importe íntegro de la suma reclamada de pesos veintitrés mil ochocientos veintiocho ($ 23.828) con
más los intereses pactados por las partes en el pagaré cuya copia obra glosada a fs. 11. 2) Costas al demandado (Art. 251 CPCC).
Insértese,  agréguese copia en autos y  hágase saber.  Fdo.,  Dra.  Ma.  Celeste Rosso,  Juez;  Dra.  Andrea Chaparro,  Secretaria.
Secretaría, 27 de Setiembre de 2016.

$ 33 306462 Nov. 1 Nov. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de Venado Tuerto, 1ra.
Nominación, Dra. Celeste Rosso, Secretaria de la Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Antonio Hugo Álvarez, L.E. 8.020.715, para que en el término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. (Autos: ÁLVAREZ ANTONIO HUGO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 420/2015). Venado Tuerto, 18 de Octubre de
2016. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 306564 Nov. 1 Nov. 7

_________________


